




































GERENCIA DE PAGO AL CLIENTE

Elaborado por: PEÑA LOPEZ, SERGIODEPARTAMENTO DE PÉRDIDAS TOTALES

SINIESTRO INV FECHA ELAB.

ASEG / TERC

A X T R FECHA DE SIN.

PÓLIZA INC ESTADO DE PÓLIZA:

MARCA TIPO MODELO 2018 COLOR GRIS PLATA

LT B STD 

No. SERIE PLACAS YXA089C

EBC VTA COMP M.O.

AUT VTA COMP REF

OTROS TOT

PROM. TOTAL

P.GRAL B. SALV

SUBTOT.

TOTAL

OTROS

OBSERVACIONES:

FIRMA SUPERVISOR P.T. FIRMA JEFE DE P.T. Vo. Bo. DEL GERENTE

-$                       

TOTAL 98,190.00$            

FIRMA DE CONFORMIDAD ASEGURADO O TERCERO

DED

SUBTOTAL A PAGAR 98,190.00$            

SUBTOT

-$                    -$                  

109,100.00$      

109,100.00$          

109,100.00$      

-$                                 

73,641.87$                      

MA6CB5CDXJT078062

DAÑOS

109,100.00$      

-$                  -$                                 

DEDUC 10,910.00$            

40,367.00$                      

INDEMNIZACIÓN

PAGO DE DAÑOS PÉRDIDA TOTAL

REF. % ESP -$                       

M.O. VCSA

109,100.00$          

POLIZA A VALOR COMERCIAL CON DEDUCIBLE DEL 10%

28/09/2020

INFORME DE PÉRDIDA TOTAL  /  PAGO DE DAÑOS

MD05631J 14432-HCM 06/10/2020

JORGE ALBERTO BARRERA RIVAS

DHA000130000 1 OK

DESCRIPCIÓN DEL VEHÍCULO

CHEVROLET BEAT

-$                  73,641.87$                      

-$                    

#Internal



AXA SEGUROS, S.A. DE C.V.

DEPARTAMENTO DE PÉRDIDAS TOTALES

CARTA DE PÉRDIDA TOTAL

  México D.F., a 6 de octubre de 2020

 

ASEGURADO: JORGE ALBERTO BARRERA RIVAS

SINIESTRO: MD05631J

INVENTARIO: 14432-HCM  

POR  MEDIO  DEL  PRESENTE  LE  INFORMO  QUE,  DADA  LA  MAGNITUD  DE  LOS  DAÑOS QUE  PRESENTA  LA  UNIDAD:

 

MARCA: CHEVROLET TIPO: BEAT

PLACAS: YXA089C MODELO: 2018

SERIE: MA6CB5CDXJT078062 FECHA SIN: 28/09/2020

ESTA COMPAÑÍA DECLARA EL VEHÍCULO COMO PÉRDIDA TOTAL

A T E N T A M E N T E . 

DEPARTAMENTO DE PÉRDIDAS TOTALES     

NOTA IMPORTANTE: EL PRESENTE DOCUMENTO NO GENERA COMPROMISO ALGUNO DE PAGO PARA AXA SEGUROS, S.A. DE C.V., HASTA QUE EL

ASEGURADO O TERCERO PRESENTE TODA LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA POR EL DEPARTAMENTO DE PÉRDIDAS TOTALES, QUE LO ACREDITE

COMO PROPIETARIO DEL BIEN AFECTADO DICHOS DOCUMENTOS DEBERÁN DE SER ENTREGADOS AL ÁREA ADMINISTRATIVA PARA SU SU

APROBACIÓN Y VALIDACIÓN DE LA AUTENTICIDAD DE LOS MISMOS.

#Internal



México D.F., a

Asegurado / Tercero

Siniestro MD05631J

Inventario AXA      14432-HCM

Previo conocimiento y aceptación de determinación de Pérdida Total del vehículo:

Marca: Tipo: BEAT

Placas: Modelo: 2018

 _____________________________ ________________ ____________________

 Calle No. Exterior No. Interior 

_______________________________________________________ _______________________

Colonia Deleg. / Municipio 

________________________________________ _________________ __________

Ciudad Estado C.P.

Años________Meses________ __________________________________________________________

Residencia. Teléfono Celular

_________________________ _____________________

Firma

6 de octubre de 2020

Convengo  con  AXA Seguros, S.A. de C.V., en lo subsecuente AXA, en acreditar la propiedad del vehículo entregando todos los documentos indicados en el Instructivo para 

entrega de documentos, que en este acto recibo, dentro del plazo máximo de 30 días naturales contados a partir de esta fecha. De no hacerlo, estoy conforme con liberar a 

AXA de las posibles obligaciones derivadas del siniestro arriba señalado.

Transcurrido el plazo sin haber entregado la documentación que acredite la propiedad, retiraré el vehículo en un lapso no mayor a 5 días. En caso de no retirar el vehículo 

autorizo a AXA para que a su elección traslade el vehículo a la dirección abajo indicada, o bien, para que lo resguarde. Libero a AXA de toda responsabilidad por el traslado del 

vehículo a lugar donde deba almacenarse, así como de cualquier robo o daño adicional causado al vehículo.

Además, de no acreditar la propiedad del vehículo dentro del plazo señalado, me obligo a pagar a AXA la cantidad de $120.00 diarios por resguardo, así como los relativos al 

traslado del vehículo, pudiendo AXA descontar el costo de estos conceptos de la suma asegurada por los daños al vehículo.

Ratifico que el valor obtenido por la disposición de los restos del vehículo que realice AXA, o el tercero que ésta designe, sea aplicado como recuperación a favor de AXA.

Acuerdo de Pago por Pérdida Total

CHEVROLET

YXA089C

Nombre

#Internal




